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Art. 2.° Quedan excluidos de la prórroga de la suspensión 
parcial establecida por el articulo l.° del presente Real De
creto los productos Incluidos en la partida arancelaria 04.04, 
a los cuales se aplicarán, por consiguiente, los correspondientes 
derechos arancelarios de normal aplicación.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro da Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

28129 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de 
septiembre de 1983 por la que se crea la Comisión 
de Informática del Ministerio de Economía y Ha
cienda.

Padecido error en- la inserción de la mencionada Orden, pu- 
  blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 242, de fe
cha 10 de octubre de 1983. página 27502, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En él apartado segundo, donde dice: «... el Subdirector ge
neral de Proceso de Datos del Instituto Nacional de Estadís
tica y el Subdirector general de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, así como los demás ...», debe decir: «... el Subdirector 
general de Proceso de Datos del Instituto Nacional de Esta
dística y el Subdirector general de Planificación Informática 
Aduanera de" la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, así como ...». '

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28130 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se re
gula la Educación Especial en el nivel de Forma
ción Profesional en desarrollo del Real Decreto 
2639/1982, de 15 de octubre.

Ilustrísimos señores:

En la Educación Especial las enseñanzas que corresponden 
a la preparación profesional constituyen el verdadero cauce 
para la inserción plena de los disminuidos en la sociedad, a 
través de su incorporación al mundo del trabajo.

La formación profesional de los alumnos afectados de dismi
nuciones debe desarrollarse conforme al principio fundamental 
de integración. En consecuencia, la presente Orden ha de ba
sarse en los contenidos del Real Decreto 2639/1982, de 15 de 
octubre, sobre ordenación de la Educación Especial y en el 
Plan Nacional de Educación Especial. Así pues, se hace nece
sario establecer las normas a las que debe ajustarse el desarro
llo de la Formación Profesional en esta modalidad, acomodán
dolas a las peculiaridades propias de la Educación Especial y 
a las contenidas en la normativa vigente, como paso inicial en 
la regulación de esta materia, sin obstaculizar el proceso de 
revisión del actual sistema de Enseñanzas Medias.

Para llevar a efecto los planteamientos anteriores, es preciso 
regular y ordenar las distintas formas integradoras y las par
ticularidades concernientes a planes de estudio, contenidos, re
quisitos de acceso de los alumnos, titulaciones, estructura y 
funcionamiento de los Centros, y, finalmente, la formación y 
especialización del Profesorado.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1. Las enseñanzas de Formación Profesional dirigidas a 
disminuidos se desarrollarán fundamentalmente en el marco 
del sistema ordinario de la educación general.

La Formación Profesional, en el ámbito de la Educación Es
pecial, será impartida, transitoria o definitivamente, a aquellos 
alumnos cuya integración en el sistema educativo ordinario no 
resulte posible.

2. La Formación Profesional de primer grado en la modali
dad de Educación Especial será obligatoria y gratuita.

3. La Formación Profesional para disminuidos se impartirá, 
siempre que sea posible, tanto en Centros públicos como en 
privados, mediante la forma de integración más conveniente 
en cada caso.

Aquellos alumnos que, por las características de sus defi
ciencias, no puedan ser atendidos en Centros ordinarios se 
escolarizarán en Centros de Formación Profesional de Educa
ción Especial.

4. La Formación Profesional de Educación Especial se Im
partirá atendiendo a las características y capacidades de los 
alumnos que a ella accedan.

Las enseñanzas, el plan de actividades y las pruebas eva- 
luatorias a seguir por las personas disminuidas que cursen los 
estudios de Formación Profesional se realizarán con los medios 
apropiados a sus minusvalías y en la forma que mejor se adap
te a sus características. La metodología será activa y de trabajo 
individualizado.

5. El acceso de los disminuidos a las enseñanzas de Forma
ción Profesional, a que se refiere la presente Orden, se ajustará 
a criterios de capacidad especifica y a las singulares exigencias 
de escolarización, que serán valorados, con la colaboración del 
Profesorado correspondiente, por los equipos multiprofesioaales 
que elaborarán las orientaciones pedagógicas individualizadas 
adecuadas a cada oaso.

Los disminuidos que hayan finalizado su escolarización en 
el nivel correspondiente a la Educación General Básica podrán 
acceder a las distintas formas de Formación Profesional previs
tas en la presente disposición, según la orientación que conste 
en. el dictamen emitido por el equipo multiprofesional corres
pondiente. Dicha orientación formará parte del expediente aca
démico del alumno.

0. La Formación Profesional de Educación Especial será, 
según los casos, ordinaria, adaptada y de aprendizaje de tareas.

7. Las enseñanzas de Formación Profesional ordinaria de 
primer grado se atendrán a los planes de estudio, duración 
horarios, Profesorado, titulaciones y demás condiciones que 
afecten a la ordenación de los Centros de régimen general.

8. a) La Formación Profesional adaptada comprenderá dos 
áreas de conocimientos: Instrumental y técnico-práctica.

b) En la Formación Profesional de aprendizaje de tareas se 
desarrollarán actividades de carácter técnico-práctico. En el 
aspecto instrumental se atenderá al mantenimiento y, en su 
caso, al desarrollo de la formación básica adquirida.

9. Las enseñanzas de Formación Profesional adaptada y de 
aprendizaje de tareas tendrán una duración de tres años.

10. En la Formación Profesional adaptada y en la de apren
dizaje de tareas los programas para la enseñanza de las res
pectivas profesiones o tareas se ordenarán por ramas,. con las 
adaptaciones requeridas en cada caso, y serán aprobados por 
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Centros de Formación Profesional Adaptada y de Apren
dizaje de Tareas podrán proponer al Ministerio de Educación 
y Ciencia programas concretos para profesiones o tareas de 
acuerdo con las particularidades que resulten convenientes.

11. Los horarios indicativos correspondientes a la Forma
ción Profesional adaptada y a la de aprendizaje de tareas se 
determinarán reglamentariamente.

12.1. En la Formación Profesional adaptada los alumnos 
que hayan finalizado su escolaridad con evaluación final posi
tiva obtendrán un certificado de los estudios cursados, referido 
al área técnico-práctica de la rama y profesión correspondiente, 
en el que constará el término «Adaptada» a continuación de la 
profesión a que haga referencia.

2. En la Formación Profesional de aprendizaje de tareas los 
alumnos que hayan finalizado los estudios obtendrán el corres
pondiente certificado de escolaridad. Además, el Centro en que 
hayan cursado los estudios facilitará un informe acerca de las 
tareas para las que estén capacitados.

13. Las enseñanzas de Formación Profesional adaptada y de 
aprendizaje de tareas podrán cursarse en Centros docentes or
dinarios o específicos, tanto públicos como privados.

Los Centros privados estarán adscritos a un Instituto Poli
técnico, que orientará y supervisará sus tareas, sin perjuicio de 
las funciones encomendadas a la Inspección Técnica de Forma
ción Profesional.

14. Los Centros de Formación Profesional Especial, además 
de los requisitos mínimos establecidos para los Centros ordina
rios de Formación Profesional de primer grado, deberán reunir, 
en cuanto a instalaciones y equipamiento, los requisitos que sé 
determinen reglamentariamente.

15.1. En los casos de integración de alumnos en Centros 
de Formación Profesional Ordinaria, los alumnos disminuidos 
no excederán de tres por grupo de clases teóricas, salvo casos 
excepcionales. El número total de alumnos del grupo no será 
superior a 25

2. En los Centros de Formación Profesional Especial, bien 
sean de enseñanza adaptada o de aprendizaje de tareas, la rela
ción Profesor-alumno se mantendrá dentro de los siguientes lí
mites:

Disminuidos psíquicos: 12/15 alumnos.
Disminuidos sensoriales y físicos: 12/15 alumnos.
Disminuidos plurideficientes: 8/10 alumnos.

En todo caso, estas cuantificaciones se harán teniendo en 
cuenta las peculiaridades de los alumnos, de acuerdo con los 
informes que se emitan por la Inspección Técnica correspon
diente.



18.1. Para la impartición de las enseñanzas correspondien
tes a la Formación Profesional adaptada y de aprendizaje de

   tareas, el Profesorado deberá reunir los requisitos siguientes:

FORMACION PROFESIONAL ADAPTADA 

Area instrumental

Poseer la titulación que habilite para la docencia en la Edu
cación General Básica o en la Formación Profesional de primer 
grado y estar en posesión de la especialización de Pedagogía 
Terapéutica o del certificado de Aptitud Pedagógica de Educa
ción Especial.

Area técnico-práctica

Poseer la titulación mínima exigida al Profesorado de prácti
cas de Formación Profesional del sistema ordinario, correspon
diente a la rama de que se trate, y estar en posesión del certifi
cado de Aptitud Pedagógica de Educación Especial.

FORMACION PROFESIONAL DE APRENDIZAJE DE TAREAS

Para impartir los contenidos del área instrumental específica 
se exigirán los mismos requisitos establecidos para dicha área 
en la Formación Profesional adaptada.

2. El Profesorado que imparta Formación Profesional ordi
naria a alumnos disminuidos deberá poseer, además de la titu
lación exigida con carácter general, el certificado de Aptitud 
Pedagógica de Educación Especial.

• 17.1. En los Centros de Formación Especial integrados en 
Centros específicos de Educación Especial existirá un Profesor 
coordinador que dependerá del Director del Centro específico, 
y que será nombrado de acuerdo con la normativa vigente.

El Profesorado que imparta estas enseñanzas se incardinará 
a todos los efectos dentro de los órganos de gobierno del Cen
tro específico.

2. Los Centros de Formación Profesional especial tendrán 
los órganos de gobierno reglamentados para los Centros de 
Formación Profesional de primer grado.

18. Los Centros de Formación Profesional Especial contarán 
con los servicios de apoyo que se determinen de acuerdo con 
las minusvalías de sus alumnos.

19. Los equipos multiprofesionales y demás servicios de 
valoración existentes, homologados por la administración edu
cativa, deberán, de acuerdo con sus funciones, orientar a los 
alumnos hacia, la enseñanza profesional que en cada caso deban 
seguir.

20. Las enseñanzas que tengan por finalidad la actualiza
ción y reconversión o readaptación en técnicas concretas, po
drán ser homologadas como de Formación Profesional, dentro 
del régimen de educación permanente de adultos en el ámbito 
de la Educación Especial.

21.1. Los alumnos que en razón de sus minusvalías no pue
dan cursar alguna materia de las enseñanzas a que se refiere 
esta Orden podrán ser dispensados de la misma, siempre que 
sean autorizados para ello, en las condiciones que reglamenta
riamente se establezcan.

2. Quienes precisen interrumpir o prolongar su escolariza- 
ción en cualquiera de los tipos de enseñanza profesional a que 

     se refiere esta Orden, y en razón de sus propias minusvalías, 
podrán solicitar la- prórroga de su escolarización hasta los vein
tiún años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta tanto no estén regulados los cursos para la 
obtención del certificado de Aptitud Pedagógica de Educación 
Especial, el, Instituto Nacional de Educación Especial adoptará 
las medidas necesarias para la formación del Profesorado de 
Formación Profesional que haya de encargarse de esta modali
dad de enseñanza.

Segunda.—1. Los Centros y Secciones actualmente autoriza
dos para impartir enseñanzas de Formación Profesional especial 
podrán seguir haciéndolo, si bien las autorizaciones dadas bajo 
las denominaciones de Formación Profesional reglada y no re
glada se entenderán en lo sucesivo referidas, respectivamente, 
a las de Formación Profesional ordinaria y de aprendizaje de 
tareas.

2. Los mencionados Centros y Secciones deberán solicitar, 
en el plazo de un año, la iniciación de expediente de acomoda
ción a la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a las Direcciones Generales de Ense
ñanzas Medias y de Educación Básica para dictar las normas 
necesarias para el desarrollo de lo establecido en la presente 
Orden.

Segunda.—Se derogan las Ordenes de 17 de junio de 1974 y 
14 de mayo de 1975, así como la Resolución de 31 de octubre 
de 1974 y las normas y disposiciones de igual o inferior rango 
al de la presente Orden que se opongan a la misma.

Tercera.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 18 de octubre de 1983.

MARAVALL HERRERO
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Educación 

Básica y Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28131 REAL DECRETO 2717/1983, de 5 de octubre, por el 
que se constituye la Comisión de Agricultura de 
Montaña.

Las difíciles condiciones en que se desenvuelve la actividad 
agraria en las. zonas de montaña y la necesidad de conservar 
los recursos naturales de las mismas y elevar su nivel de vida 
se reconoce en el artículo 130 de la Constitución, encomendán
dose en su apartado primero a los poderes públicos la moder
nización y desarrollo de la agricultura y ganadería y especifi
cando aún más en el apartado segundo, en el que se prescribe 
el otorgamiento de «un tratamiento especial a las zonas de mon
taña» . 

Al cumplimiento del mandato constitucional subviene la Ley 
25/1982, de 30 de junio, de agricultura de montaña, que con
tiene directrices determinantes de futuras actuaciones. Ins
trumento esencial para la coordinación y puesta en marcha 
de la política en esta materia es la Comisión de Agricultura 
de Montaña, reguladora de los artículos 24 a 26 de la citada 
Ley 25/1982 y pendiente aún de desarrollo normativo, desarro
llo al que se encauza el presente Real Decreto con el que se 
tiende al establecimiento de bases sólidas de colaboración entre 
los diversos Departamentos Ministeriales, afectados por la res
ponsabilidad del desarrollo de estas zonas, de un lado, y, de 
otro, a la coordinación con las Comunidades Autónomas inte
resadas en impulsar el desarrollo de sus propias zonas de mon
taña.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, con la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° En cumplimiento del artículo 24 de la Ley 25/ 
1982, de 30 de junio, se crea en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la «Comisión de Agricultura de Monta
ña» con las competencias previstas en los artículos 25 y 28.1 
de dicha Ley.

Art. 2.° La Comisión de Agricultura de Montaña quedará 
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Vicepresidente: El Secretario general Técnico del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales:
El Director generad de la Producción Agraria.
El Director del ICONA.
El Presidente del IRYDA.
Un representante, con categoría de Director general, de los 

Ministerios de Economía y Hacienda; Administración Territo
rial; Obras Públicas y Urbanismo; Transportes, Turismo y Co
municaciones; Industria y Energía; Educación y Ciencia y Cul
tura.

Un representante, con igual categoría, por cada una de las 
Comunidades Autónomas a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley 25/1982.

Secretario: Un Subdirector general del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación designado por el Presidente de 
la Comisión.

El Presidente podrá requerir la asistencia a las sesiones, con 
voz pero sin voto, tanto de personas físicas con conocimientos 
técnicos especializados como de aquellos representantes de Aso
ciaciones, Entidades y Organizaciones de las Administraciones 
Públicas que, en razón de su especial competencia o ámbito 
de actuación estime conveniente para el mejor desarrollo de 
las actividades encomendadas a esta Comisión.

Art. 3.° Las Comunidades Autónomas, en cuyo territorio 
existan áreas susceptibles de ser declaradas zonas de agricul
tura de montaña, podrán solicitar su participación en la Comi
sión de Agricultura de Montaña.


